
ERINTENDENCIA DE COMPAÑ; REGISTRO bg SOCIEDADES 

3 408 3 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL + 401 

RECIBIDO 
Yo, EDUARDO JAVIER SERRANO NOBOA, Gerente General de 

AGRÍCOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. (AGRILEPCD, 

expediente No. 29464, ante usted con alcance a mi petición de 

fecha 28 de agosto del 2006, comparezco, digo y solicito: 

A efectos de convalidar las cuatro escrituras públicas de cesiones de 

participaciones sociales, presentadas en copias simples en el escrito en 

referencia, ADJUNTO COPIAS CON CERTIFICACIÓN 

NOTARIAL COMO IGUALES A SU ORIGINAL, Y CON 

CERTIFICACIÓN REGISTRAL DE AUTENTICAS, SUSCRITAS 

POR EL ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, NOTARIO 

TITULAR SÉPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL Y EL 

ABOGADO ALFREDO SÁNCHEZ BARÓN, REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MILAGRO, 

para que sean incorporadas al expediente No.29464, y se proceda en base 

a las mismas, a conferir lo solicitado en mis peticiones de fechas 1 DE 

AGOSTO DEL 2006 y 28 DE AGOSTO DEL 2006, ratificándose 

sobre todo EL CUADRO O NÓMINA DE ACCIONISTAS. 

Sirvase Proveer. 

o FREDDY SOLÉ Ov. Lo 
GERÉNTE GENERAL ABOG 
AGRÍCOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. REG. 4591 n 

Mabe 
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SERRANO A FAVOR DE 

LA SEÑORA CARMELA NOBOA 

VILLALVA Viuda de 

- Cuantía: US $ 200,00.-.-.—.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
AN, . 

República del Ecuador, el Primero de Noviembre del Dos 

Mil, ante mí, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario 

Titular Séptimo de éste Cantón, comparecen por una parte, 

los señores FRANCISCO KAVIER SERRANO NOBOA, casado, 
Abogado, la señora CONSUELO AVILA SORIA de 

SERRANO, casada, ejecutiva; y, por otra parte, la señora 

CARMELA NOBOA VILLALVA Viuda de SERRANO, viuda, 

Ejecutiva, los comparecientes, ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en ésla ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy le. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta Escritura, a la que proceden, como 

ya queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentaron una Minuta, del tenor 

siguiente: MINUTA"SEÑOR NOTARIO”: Sirvase hacer 

constar en. su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

en la cual conste el contrato de Cesión y WYenta de- 

Participaciones Sociales, estipulado en las siguientes 

CONSUELO AVILA SORIA de 
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cláusulas:- PRIMERA - COMPA RECIENTES - Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura: por una parte, los 

señores FRANCISCO XAVIER SERRANO NOBOA, y la 

señora CONSUELO AVILA SORIA de SERRANO, por sus 
- propios derechos y por los que tienen de la sociedad 

conyugal por ellos formada en su calidad de CEDENTES; y, 

por otra parte, la señora CARMELA NOBOA VILLALVA 

Viuda de SERRANO, en su calidad de CESIONARIA - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES - UNO.- Mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Séptimo del Canión 

Guayaquil, Abogado Eduardo  Falquéz Ayala, el 

veinticuatro de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Milagro a cargo del Registrador 

de la Propiedad, el diecisiete de Febrero de mil 

novecientos noventa y mueve, se constituyó con un 

Capital de VEINTICINCO MILLONES DE  SUCRES 

(actualmente MIL DOLARES AMERICANOS) la Compañía 

- de Responsabilidad Limitada denominada AGRICOLA LA 

ESPIGA CIA. LTDA. AGRILEPCI - DOS.- El Capital Social de 

la Compañía es de VEINTICINCO MILLONES DE  SUCRES 

(MIL DOLARES AMERICANOS) y se encuentra distribuido 

en la siguiente forma: aj EDUARDO JAVIER SERRANO 

NOBOA, propietario de CIEN participaciones sociales de Cien 

Mil sucres cada una (CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS), b) JUAN FRANCISCO XAVIER SERRANO 

NOBOA, propietario de CIEN participaciones sociales de Cien 

Mil sucres cada una (CUATROCIENTOS  DOLARFS 
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FLA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE L/ 
RA EFA. LTDA. AGRILEPCI CELEBRADA EL ALE 
Eydhd de Milagro, a los 31 días del mes de Octubre del DIAN 

gn la Av. 17 de Septiembre s/n, y Avenida Colón, se EúSE 
NAAGRICOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. AGREA 

ssocios: 1.- EDUARDO J. SERRANO NOBOA, E 
a participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisik pAnil sucres cada una y 
sen el 100 % de su valor y con derecho a 100 votos; 2.- * CO X. SERRANO 
NA, por sus propios derechos, propietario de 100 participaciones sociales, iguales, acumulativas 
¡sibles de Cien mil sucres cada una y pagadas en el 100 % de su valor y con derecho a 100 
LL, 3.- EMILIO G. SERRANO NOBOA, por sus propios derechos, propietario de 50 

Wraciones sóciales, iguales, acumulativas e indivisibles de Cien mil sucres cada una y pagadas en 
4% de su valor y con derecho a 50 votos; 

la sesión el señor EDUARDO SERRANO NOBOA y actúa como Secretano Ad-Hoc el 
pr. FRANCISCO X. SERRANO NOBOA 

cios concurrentes que representan la totalidad del Capital Social Suscrito de la Compañía que es de 
ÍXTICINCO MILLONES DE SUCRES, resuelven por unanimidad constituírse en Junta 

gil, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
gatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre los puntos que 
pel orden del día:1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por los Socios de la 
añia. El Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual 
sidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.Por secretaria se procede a 
¿ punto del orden del día que dice: 1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por 
«ios de la Compañia. El Presidente de la Junta manifiesta a los Socios que se presentó con fecha 
Octubre del 2.000 la petición de los Socios de la compañia con el fin de obtener la autorización 
poder transferir parte de sus Participaciones Sociales, de tal manera que se aprobó las transferencias 
icipaciones, puesto a consideración de los Socios estos manifiestan que renuncian a su Derecho de 

rencia en la Cesion de las Participaciones de manera tal que puesto a consideración y luego de las 
uvas deliberaciones por unanimidad la Junta RESOLVIO: Aprobar y Autorizar la Cesión y Venta 
Participaciones Sociales que tienen los Socios de la Siguiente manera: 
NCISCO X. SERRANO NOBOA. transfiere a favor de la señora CARMELA NOBOA 

¡ de SERRANO, CINCUENTA Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres 
ua. 
O O X. SERRANO NOBOA transfiere a favor del señor ROBERTO E. 

1 
NO NOBOA VEINTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres cada 

¡DUARDO J. SERRANO NOBOA transfiere a favor de la señora CARMELA NOBOA 
se de SERRANO SETENTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres 
ma. 
EMILIO G. SERRANO NOBOA transfiere a favor del señor LUIS A. SERRANO 
80A VEINTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres cada una. 
ámente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 3.013 expedido por la 
Yintendencia de Compañías, Artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los 
Mentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

entaria, deja constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente son: a.- Lista de 
e les y número de acciones que representan; b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de ésta 

*biendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta, concede un momento de receso para la 
ción de ésta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura, la misina que queda aprobada en forma 

y sin modificaciones, con lo que declara concluída la sesión, siendo las 10H30 firmando para 
cia el Presidente y el suscrito Secretario que certifica. 

> AL 
G. SERRANO NOBOA O NOBOA 

| Socio- Presidente de la Junta 

| lores lec 
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   TRES- La Junta Ceneral de Socios de a 

AGRICOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. AGRILEPCI, celebrada | 

el dia treinta y uno de Octubre del Dos Mil, autorizó en 

forma unánime al señor FRANCISCO XAVIER SERRANO 

NOBOA. para que cediera CINCUENTA participaciones 

sociales de Cien mil sucres (DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS] que posee en el Capital de la Compañía, a 

favor de la señora CARMELA NOBOA VILLALYA Viuda de 

SERRANO. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: - 

Con estos antecedentes el señor FRANCISCO XAVIER 

SERRANO NOBOA, con expresa autorización de su cónyuge la 

señora CONSUELO AVILA SORIA de SERRANO, cede a 

favor de la señora CARMELA NOBOA VILLALVA Viuda de 

SERRANO, las CINCUENTA participaciones sociales de Cien 

mil sucres (DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS) que 

poses en el Capital de la Compañía AGRICOLA LA ESPIGA 

CIA. LTDA. AGRILEPCI, por su parte LA CESIONARIA 

declara que acepta la cesión y venta hecha asu favor, por asi 

convenir a sus intereses.- CUARTA: PRECIO.- El precio de 

la presente Venta y Cesión de Participaciones, es la cantidad 

de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que LA 

CESIONARIA paga totalmente, y al contado, en manos de 

LOS CEDENTES quienes reciben el dinero a su entera 

satisfacción. - Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

dernás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 
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esta Escritura. Se autoriza a cualquiera de las partes para que 

puedan solicitar la inscripción de ésta Escritura en los 

Registros” correspondientes.- f) Doctor Xavier Serrano 

Noboa- Abogado.- Registro número cuatro mil ciento 

veintiuno- Guayaquil”. (Hasta aquí la Minuta). Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinserta Minuta, la misma que queda elevada 

a Escritura Pública, para que surta todos sus efectos 

legales - Queda agregado a este Registro, loz documentos 

de Ley - Leída que fue esta Escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz,a los otorgantes quienes 

la aprueban 
A ce 

en_todas sus partes,se afirman, ratifican    

  

   

   

y firma unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 
SÍ . 

FRANCISCO XAVIER SERRANO NOBOA 

- Ced.U. No. 090531 1437 

Certif. de Vot. 0057-2605 

    Dig 7 LOZA ÍA y J) 

CONSUELO AVILA SORIA de SERRANO 

CedU. No. 0207432900 

Certif. de Vot. 

Otor- 
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esta FOJA PERTENECE ALA EXCANIURA DE CESIOM DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

HACE fl señioa FRAMCISCO HAUSER SERRANO NOBDA y SEÑDAR CONSUELO AVILA 50n18 

SEÑORA CARMELA NOBOA PILLALVO Viuda de SERRANO. 

ER S | 1 

Ced U No 1 8001 T2092Z 

Certil de Y ot. ezcenta 

+= | EL NOTARIO 

  

WA AAAAAAAA
ASAXÓ 

_ GS 
AB EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NN   
Se otorgó ante mí, y en sá de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO 
+, *n tres fojas útiles, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a 108 cinco días del mes de diciembre 

de dos mil.- 

A, 

áb. EDUARDO voLobez AVAte 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTOH GUAYAQUIL 

  

  

No AD , pl An EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notorio del Cunton 

/ yaquil, en Ejercicio da la ctribución que me confiere 

el Numeral 5 da art. 13 € la Le¿ Notarial agregado por 
€ Y e e 2 

el Decreto Suprema fo. 23235 cel 31 Ca Morzo de 1978 

publicado en el ALO, Ro. 564 cel 12 da Abril del mi 

año Doy fé. Que la fotocepia que crmizceca es e 0cta y 

conforme del documento que se mo ha exhibid. pa 

fojas útiles y que otra fotocopia cen la nota ve i 

ia he incorporado en el libro ce Eiligencias que. a 

efecto se lleva en Eogoto a mi carga 

AT 29 UV YO. 

ARDO E 
OTARIO SÉPTIMO 
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Ah, foso Pinohog Penn 

Registrador de la Propiedad Y 

Mercantil aer Canton Muiagro 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACE EL 

SEÑOR FRANCISCO XAVIER 

SERRANO NOBOA y SEÑGURA 

CONSUELO AVILA SORIA de 

SERRANO A FAVOR DEL o 

SEÑOR ROBERTO FERNANDO a 
SERRANO NOBOA -.-.-.-.-.-.=.- a 
Cuantía: US $ 100,00 -.-.--.- LE 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

q República dei Ecuador, el Primero de Noviembre del Dos o 

Mil, ante mí Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario es 

Titular Séptimo de éste Cantón, comparecen por una parte, ce 

los señores FRANCISCO XAVIER SERRANO NOBOA, cazado, Ñ 
Abogado, —la señora CONSUELO AVILA SORIA de E 

] SERRANO. casada, ejecutiva; y, por otra parte. el señor 

  

        
ROBERTO FERNANDO SERRANO NOBOA, casado, Piloto E 

EN 
Comercial, los cor iparecientes, ecuatorianos, mayores de E 

edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces para obligarse y E 

contratar, a quienes de conocer doy le. Bien instruidos en el ba 
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objeto y resultados de esta Escritura, a la que proceden, como Ad 

ya queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentaron una Minuta, del tenor E 
a “orÁ oa 5 : siguiente: MINUTA "SEÑOR NOTARIO": Sirvase hacer i 

] nl 
constar en su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una Fo 

en la cuel conste el contrato de Cesión y Venta de E ee     Participaciones Sociales, estipulado en las siguientes 

clávisulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen a la E 4041 FAL «A 1e Sn | h , Ca 
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celebración de la presente Escritura: por una parte, los 

señores . FRANCISCO -. XAVIER SERRANO NOBOA, y. la 

señora CONSUELO AVILA SORIA de SERRANO, por sus 

propios derechos y por los que tienen de la sociedad 

conyugal por ellos formada en su calidad de CEDENTES, y, 

por otra parte, el señor ROBERTO FERNANDO SERRANO 

NOBOA, en su calidad de CESIONARIO- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO- Mediante Escritura Fública 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

| Abogado Eduardo Failquéz Ayala, el veinticuatro de 

Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Milagro a cargo del Registrador de la Propiedad, el 

diecisiete de Febrero de mil novecientos noventa y 

nueve, se constituyó con un Capital de WEINTICINCO 

MILLONES DE SUCRES (actualmente MIL DOLARES 

AMERICANOS) la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada AGRICOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. 

- AGRILEPCI- DOS.- El Capital Social de la Compañía es de 

VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES ( MIL DOLARES 

AMERICANOS) y se encuentra distribuido en la siguiente 

torma: a) EDUARDO JAVIER SERRANO NOBOA, propietario 

de CIEN participaciones sociales de Cien Mil sucres cada una 

(CUATROCIENTOS DOLARES AMERICAMOS) b) JUAN 

FRANCISCO XAVIER SERRANO NOBOA, propietario de 

CIEN participaciones sociales de Cien Mil sucres cada una 

(CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS) y, c) EMILIO 

GUSTAVO SERRANO NOBOA, propietario de CINCUENTA 
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JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
': LTDA. AGRILEPCI CELEBRADA EL IAE 

Ey did: dé Milagro, a los 31 días del mes de Octubre del DAA 
pen la Av. 17 de Septiembre s/n, y Avenida Colón, se Pú 
NATEGRÍCOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. AGR 

¿socios: 1.- EDUARDO J. SERRANO NOBOA, Y 
bg participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisMTAyala JAnil sucres cada una y 
en el 100 % de su valor y con derecho a 100 votos; 2.- MRANEÍSCO X. SERRANO 
A, por sus propios derechos, propietario de 100 participaciones sociales, iguales, acumulativas 
sibles de Cien mil sucres cada una y pagadas en el 100 % de su valor y con derecho a 100 
y 3.- EMILIO G. SERRANO NOBOA, por sus propios derechos, propietario de 50 
ciones sóciales, iguales, acumulativas e indivisibles de Cien míl sucres cada una y pagadas en 

“9% de su valor y con derecho a 5 0 votos; 
“L, la sesión el señor EDUARDO SERRANO NOBOA y actúa como Secretario Ad-Hoc el 
3 pr. FRANCISCO X. SERRANO NOBOA oo 
Lcios concurrentes que representan la totalidad del Capital Social Suscrito de la Compañía que es de 
ANTICINCO MILLONES DE SUCRES, resuelven por unanimidad constituírse en Junta 
Jal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
atoria por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre los puntos que 
g el orden del día:1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por los Socios de la 
mia. El Secretario Ad-Hoc infofna que se encuentra completo el quórum, reglamentario por lo cual 
sidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.Por secretaria se procede a 
¿ punto del orden del día que dice: 1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por 
cios de la Compañía. El Presidente de la Junta manifiesta a los Socios que se presentó con fecha 
Octubre del 2.000 la petición de los Socios de la compañia con el fin de obtener la autorización 
poder transferir parte de sus Participaciones Sociales, de tal manera que se aprobó las transferencias 
frticipaciones, puesto a consideragión de los Socios estos manifiestan que renuncian a su Derecho de 
encia en la Cesion de las Participaciones de manera tal que puesto a consideración y luego de las 
ntivas deliberaciones por unanimidad la Junta RESOLVIO: Aprobar y Autorizar la Cesión y Venta 
Participaciones Sociales que tienen los Socios de la Siguiente manera: 

RANCISCO X. SERRANO NOBOA transfiere a favor de la señora CARMELA NOBOA 
de SERRANO, CINCUENTA Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres 

ina 
FRANCISCO X. SERRANO NOBOA transfiere a favor del señor ROBERTO EF. 
BANO NOBOA VEINTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres cada 

UARDO J. SERRANO NOBOA transfiere a favor de la señora CARMELA NOBOA 
: de SERRANO SETENTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres 
Ima. 
¿QULIO G. SERRANO NOBOA transfiere a favor del señor LUIS A. SERRANO 

A VEINTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres cada una. 
Anente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 3.013 expedido por la 

- intendencia de Compañías, Artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los 
mentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

entaria, deja constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente son: a.- Lista de 
mo E tes y número de acciones que representan; b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de ésta 

   

tiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta; toncede un momento de receso para la 
“ión de ésta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura, la misina que queda aprobada en forma 

Pala y sin modificaciones, con lo que declara concluída la sesión, siendo las 10H30 firmando para 
“ncia el Presidente y el suscrito Secretario que certifica. 
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O NOBOA G. SERRANO NOBOA 

/ Socio- Presidente de la Junta , lola 
” Prancisco X. Serrano Noboa. 

io Hoc de la Junta 
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General de Socios de la Compañía AGRICOLA LA ESPIGA 

CIA. LTDA. AGRILEPCI, celebrada el día treinta y uno de 

Octubre del Dos Mil, autorizó en forma unánime al señor 

FRANCISCO XAVIER SERRANO NOBOA, para.que cediera ' 

VEINTICINCO participaciones sociales de Cieri mil sucres 

(CIEN DOLARES AMERICANOS) que posee en el Capital de la 

Compañía, a'Tavor del señor ROBERTO FERNANDO SERRANO 

NOBOA.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES:- Con 
estos antecedentes el señor FRANCISCO XAVIER 

SERRANO NÚBOA, con expresa autorización de su cónyuge la 

señora CONSUELO AVILA SORIA de SERRANO, cede a 
- favor del señor ROBERTO FERNANDO SERRANO NOBOA, las 
VEINTICINCO participaciones sociales de Cien mil sucres 

(CIEN DOLARES AMERICANOS) que posee en el Capital de la 

Compañía AGRICOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. AGRILEPCI, 

por su parte EL CESIONARIO declara que acepta la cesión y 

venta hecha a su favor, por así convenir a sus intereses.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio de la presente Venta y Cesión 

de Participaciones, es la cantidad de CIEN DOLARES 

AMERICANOS, que EL CESIONARIO paga totalmente, y:al 
contado, en manos de LOS CEDENTES quienes reciben el 

dinero a su entera satistacción.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez de esta Escritura. Se autoriza a cualquiera de 

las partes para que puedan solicitar la inscripción de ésta 

Escritura en los Registros correspondientes.-f) Doctor 
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Xavier Serrano Noboa- Abogado.- Registro número cuatro 

mil ciento veintiuno- Guayaquil". (Hasta aquí la Minuta). Es 

copia.-En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública, para que surta todos sus efeclos 

legates. Queda agregado a este Registro, lo Ss documentos de 

Ley. -Leída que fue esta Escritura de principio a fín, por mí el 

Notario eeraita voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

     

    

sys-partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

Migd el Notario. Doy fe.- 

FRANCISCO XAVIER SERRANO NOBOA 
Ced.U. No. 090531 1437 
Certif. de Vot. 0057-265 

  

CÓNSUELO ÍA SO SORIA do SERRANO 
-CedU_ No. 0907432900 

Certif. de Vat. 

«?- Gte»: mz 

AS FER SERRANO NOBOA 

Ced.U. No. 1200932257 

IO 

Certif. de Vot. 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
Se otorgó - 
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ante ní, Y an fé de ello confiero 
95ES SEGUNDO 

TESTIMONIO:
 1 en cuatro 

fojas ariles 
que sello Y timo en 

la ciudad 
38 Guayaquil 

2 log cinco días del Res de 

diciemb
re Ge 408 mil.- 

“Ab, EDUARDO PALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

¡CANTON GUAYAQUIL 
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* ARDO FA - 

Guoyaquil,
 en Ejer FALQU

EZ AYALA, Notaril 

el Numeral 5 dec cicio €3 La ctribuctón rlo del Cantórs 

el Decreta Supre 11.13 3 la Loy oral e me confiera 

publicado en el o Fo, 2225 est 31 regado por 

año Doy 16. Que la f- Ho. 554 Lol 12 da Abr TO 

. Que la fotocopia quo es 2 Abril del mismo 
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Registrador de 13 propiedad Y 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACE EL 

SEÑOR EMILIO GUSTAVO 

SERRANO NOBOA y SEÑORA 

GLADYS AMADA SOLIS 

BELTRAN de SERRANO A 

FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

ALBERTO SERRANO NOBOA.-.- 

Cuantía: US $ 100,00 .-.--.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el Primero de Noviembre del Dos 

Mil, ante mi, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario 

Titular Séptimo de éste Cantén, comparecen por una parte, 

los señores EMILIO GUSTAVO SERRANO NOBOA, casado, 

Abogado, la señora GLADYS AMADA SOLIS BELTRAN de 

SERRANO, casada, ejecutiva, y, por otra parte, el señor 

LUIS ALBERTO SERRANO NOBOA, casado, Ejecutivo, los 

comparecientes, ecuatorianos, mavores de edad, domiciliados 

en ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta Escritura, a la que proceden, como ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

presentaron una Minuta, Jel tenor siguiente: 

MINUTA "SEÑOR NOTARIO": Sírvase hacer constar en su 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual 

conste el “contrato de "Cesión y Wenta de Participaciones 

nociales, estipulado en las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
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presente Escritura: por una, , eri as. los sef tores" -asLiO 

GUSTAVO SERRANO NOBOA, y r la señora GLADYS AMADA 

SOLIS BELTRAN de SERRANO.:por sus propios derechos y 

- por los que tienen de la sociedad conyugal por ellos formada 

en su calidad de CEDENTES. y, por otra parte, el señor LUIS 

ALBERTO SERRANO NOBOA, en «su calidad de 

CESIONARIO- SEGUNDA:  ANTECEDENTES-  UNO.- 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil: Abogado Eduardo Falquéz 

Ayala, el veinticuatro de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, debidamente inscrita en el Registro' 

Mercantil del Cantón Milagro a cargo del Registrador 

de la Propiedad, el diecisiete de Febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, se constituyó con un 

| Capital de VEINTICINCO MILLONES DE  SUCRES 

(actualmente MIL DOLARES AMERICANOS) la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada AGRICOLA LA 

ESPIGA CIA. LTDA. AGRILEPCI - DOS. - El Capital Social de 

la Compañía es de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES ( 

MIL DOLARES AMERICANOS) y se encuentra distribuido en 

ta siguiente forma: a) EDUARDO JAVIER SERRANO NOBOA, 

propietario de CIEN participaciones sociales de Cien Mil 

sucres cada una (CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS), b) JUAN FRANCISCO XAVIER SERRANO 

NOBOA, propietario de CIEN participaciones sociales de Cien 

Mil sucres cada una (CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS) y, c) EMILIO GUSTAVO SERRANO NOBOA, 

propietario de CINCUENTA participaciones sociales de Cien 

  

 



277 
MMPAÑIA AGRICOLA LA 
ARTUBRE DEL. 2.000 

Mas hueve horas, en las oficinas 
a General de Socios de la 

Mi AGRI ñ on la concurrencia de los 

Y ses socios: 1.- EDUARDO J. SERRANO NC opios derechos, propietario 
dp participaciones sociales, iguales, acumulativas e VOD AE Cien mil sucres cada una y 

"Ys en el 100 % de su valor y con derecho a 100 votos73.--"FRANCISCO X. SERRANO 
GL0A, por sus propios derechos, propietario de 100 participaciones sociales, iguales, acumulativas 

Ayisibles de Cien mil sucres cada una y pagadas en el 100 % de su valor y con derecho a 100 
Ly, 3.-- EMILIO G. SERRANO NOBOA, por sus propios derechos, propietario de 50 
*L raciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Cien mil sucres cada una y pagadas en 
1% de su valor y con derecho a 50 votos; 
Lie la sesión el señor EDUARDO SERRANO NOBOA y actúa como Secretario Ad-Hoc el 

7 Dr. FRANCISCO X. SERRANO NOBOA 
Igcios concurrentes que representan la totalidad del Capital Social Suscrito de la Compañía que es de 

ICINCO MILLONES DE SUCRES, resuelven por unanimidad constituírse en Junta 
1, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
toria por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre los puntos que 
el orden del día:1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por los Socios de la 
ñia. El Secretario Ad-Hoc infofina que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual 
idente declara legalmente instalada la Junta y abiérta las deliberaciones.Por secretaria se procede a 

¿l punto del orden del día que dice: 1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por 
¡os de la Compañia. El Presidente de la Junta manifiesta a los Socios que se presentó con fecha 
Octubre del 2.000 la petición de los Socios de la compañia con el fin de obtener la autorización 

¿poder transferir parte de sus Participaciones Sociales, de tal manera que se aprobó las transferencias 
icipaciones, puesto a consideragión de los Socios estos manifiestan que renuncian a su Derecho de 

jrencia en la Cesion de las Participaciones de manera tal que puesto a consideración y luego de las 
getivas deliberaciones por unanimidad la Junta RESOLVIO: Aprobar y Autorizar la Cesión y Venta 

ds Participaciones Sociales que tienen los Socios de la Siguiente manera: 
Y X. SERRANO NOBOA transfiere a favor de la señora CARMELA NOBOA 

ía de SERRANO, CINCUENTA _Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres 

  

   
    

   

    

  

   

    
   

  

   

  

    
    

    

     

   
   

    
   

    

     

£. AGRILEPCI CELEBRADA 
6, a los 31 días del mes de Octubrd 

¿de Septiembre s/n, y Avenida Coll 

1 

una. . 
[iaxcisco X. SERRANO NOBOA transfiere a favor del señor ROBERTO F. 

, NO NOBOA VEINTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres cada 

¡EDUARDO J. SERRANO NOBOA transfiere a favor de la señora CARMELA NOBOA 
lla de SERRANO SETENTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres 
una. 

| EMILIO G. SERRANO NOBOA transfiere a favor del señor LUIS A. SERRANO 
OA VEINTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres cada una. 
mente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 3.013 expedido por la 

l rintendencia de Compañías, Artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los 
¿inentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 
“Amentaria, deja constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente son: a.- Lista de 
ques y número de acciones que representan; b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de ésta 

habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta, concede un momento de receso para la 
*ción de acta hecho lo cual se proceda a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

odificaciones, con lo que declara concluída la sesión, siendo las 10H30 firmando para 
Presidente y el suscrito Secretario que certifica. f. EMILIO G. SERRANO NOBOA. 

-(EDYA SERRANO NOBOA. Socio- Presidente de la Junta. f. Dr. Francisco X. Serrano 
ocid-Secfetario Ad Hoc de la Junta. 
TYFICO.- Es fiel copia de su original, Milagro 31 de Octubre del 2.000 

col
a 

: Francisco X. Serreno-Noboa
 

| do. rio Ad Hoc de la Junta. 
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    tdi] sucres cada una (DOSCIENTOS DON | ANOS) 

TRES- La Junta Ceneral de ocios de la Compañia 

AGRICOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. AGRILEPCI, celebrada 

el día treinta y uno de Úctubre del Dos Mil, auitorizó en 

torma unánime al señor EMILIO GUSTAVO SERRANO 

NOBOA, para que cediera WEINTICINCO participaciones 

sociales de Cien mil sucres (CIEN DOLARES AMERICANOS) 

que posee en el Capital de ta Compañia, a flavor del señor 

LUIS ALBERTO SERRANO NOBOA - TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES - Con estos antecedentes el señor 

EMILIO GUS SIAVO SERRANO NOBOA, con expresa 

autorización. de su cónyuge la señora GLADYS AMADA 

SOLIS BELTRAN de SERRANO, cede a favor del señor LUIS 

ALBERTO SERRANO  HOBOA, las VEINTICINCO 

participaciones sociales de Cien mil sucres (CIEN DOLARES 

AMERICANOS) que posee en el Capital de la Compañía 

AGRICOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. AGRILEPCI, por su 

parte EL CESIONARIO declara que acepta la cesión y venta 

hecha a su favor, por asi convenir a sus intereses.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio de la presente Venta y C es sión 

de Participaciones, es la cantidad de CIEN DOLARES 

AMERICANOS, que EL CESIONARIO paga totalmente, y al 

contado, en manos de LOS CEDENTES quienes reciben el 

dinero a su entera satisiacción.- Usted, señor Notario. se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez de esla Escritura. £e autoriza a cualquiera de 

135 partes para que puedan solicitar la insrrivción de ácta 

  

   



Xaviér SerTanoNoboa- Abogado - Regisiro número cuatro 

ml ciento-welntiuno- Guayaquil" [Hasta aquí la Minutal Es 

copia.- Eh" consecuencia los otorsantes se alirman en *l 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública, para que surta todos sus efectos 

tegales.- ueda agregado a este Registro, los documentos de 

Ley.- Leída que fue esta Escritura de principio alfin, por rái 

el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

todas sus partes, ze afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Dloy te - 

JM . 

ANo0 
EM STAVO SERRANO NOBOA 

| £d.U..No. 0902846492 

Certif. de Vot. 

         

BELTRAN de SERRANO 

  

Ced.U. No. 12007441-0 

Certif. de Vot. 

  

    
TO SERRANO NOBOA 

Cef.U/Mo. 1200159000 

Certif. de Vot. 

- EL ÍA, 

AD. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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¡MA 

anta mí, y 

TESTIMONIO, en 

la ciudad de 

de noviembre de dos mil.- 

en es 
cuatro fojas útiles que sello" y firmo en 

de. ello confierg este SEGUNDO 

Guayaquil a los veintincho días del mes 

  

YO Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario del Cantón Guoyaquil, en Ejercicio de la atribución que mae conflera el Numeral 5 de crt. 18 da la Ley Notarial agregado por el Decreto Supremo No. 2485 del 31 de Morzo de 1978 publicodo en el R. O. No. 564 Cel 12 de Abril del mísmo año Doy fé. Que la fctoccpia que Crizcedo es exacta y conforme del docurenta que se me ha exhibido en € fojos útlles y que otra fotocopia con la nota ropa la he incorporado en el libro de Diligencias gue al 

   
acto se lleva 

- “MM CURA UY ob. 
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do fecha 13), Hb 60. 2006 
Tte > 

Registrador de la proadad Y 
Mercantil del Cantón Milagro 
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20 
CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACE EL 

SEÑOR EDUARDO JAVIER 

ERRANO NOBOA y SEÑORA 

CECILIA MURRIETA SORIA 

de SERRANO A FAVOR DE 

LA SEÑORA CARMELA 

—NOBOA VILLALVA Vda. -de 

SERRANO 20 

Cuantia: US $ 300,00.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el Primero de Noviembre del Dos 

Mil, ante mí, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario 

- Titular Séptimo de éste Cantón, comparecen por una parte, 

tos señores EDUARDO JAVIER SERRANO NOBOA, casado, 

Ejecutivo, la señora CECILIA MURRIETA SORIA de 

SERRANO, casada, ejecutiva; y, por otra parte, la señora 

CARMELA NOBOA VILLALVA Viuda de SERRANO, 

“viuda, Ejecutiva, los comparecientes, ecuatorianos, mayores 

de edad, dorniciliados en ésta ciudad. capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta Escritura, a la que proceden, 

como ya queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento, me presentaron una Minuta, del tenor 

siguiente: MINUTA SEÑOR NOTARIO”: Sírvase hacer 

constar en su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

en la cual conste el contrato de Cesión y Wenta de 
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cláusulas — PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen a 
la celebración de la presente Escritura: por una parte, los 

señores EDUARDO JAVIER SERRANO NOBOA, y la señora 
CECILIA MURRIETA SORIA de SERRANO, por sus propios 

derechos y por los que tienen de la sociedad conyugal por 

ellos lormada en su calidad de CEDENTES, y, por otra parte, 

la señora CARMELA NOBOA VILLALVA Viuda de 

| SERRANO, en su calidad de CESIONARIA - SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- UNOS Mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo  Falquéz Ayala, el 

veinticuatro de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Milagro a cargo del Registrador de 

la Propiedad, el diecisiete de Febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, se constituyó con un 

Capital de VEINTICINCO MILLONES DE  SUCRES 

(actualmente MIL DOLARES AMERICANOS) la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada AGRICOLA LA 

ESPIGA CIA. LTDA. AGRILEPCI - DOS.- El Capital Social de 

la Compañia es de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES 

(MIL DOLARES AMERICANOS) y se encuentra distribuido 

en la siguiente forma: a) EDUARDO JAVIER SERRANO 

NOBOA, propietario de CIEN participaciones sociales de Cien 

Mil sucres cada una (CUATROCIENTOS DOLARES - 

AMERICANOS); b) JUAN FRANCISCO XAVIER SERRANO 

NOBOA, propietario de CIEN participaciones sociales de Cien, 

Mil sucres cada una (CUATROCIENTOS —DOTADES



   

  

   

    

      

   

   
   

      

   
    

  

     

   

                                    

    

  

   

  

   

  

   

      

   
         

          

TA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA AGRICOLA LA 
A. AGRILEPCI CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2.000 

gro, a los 31 días del mes de Octubre del Dos Mil, a las nueve horas, en laz 
de-Septiembre s/n, y Avenida Colón, se reúne la Junta General de YA 

ey JA LA ESPIGA CIA. LTDA. AGRILEPCI, con la concurró 
E essóctos; "EDUARDO J. SERRANO NOBOA, por sus propios derecho 

iS participacio es sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Cien mil sucref 
: en el 100 % de su valor y con derecho a 100 votos; 2.- FRANCISCO X. 

A, por sus propios derechos, propietario de 100 participaciones sociales, iguales, ad 3 
"WN visibles de Cien mil sucres cada una y pagadas en el 100 % de su valor y con derecho ¿4“FOf 
4 3.- EMILIO G. SERRANO NOBOA, por sus propios derechos, propietario de 50 
“kúpaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Cien mil sucres cada una y pagadas en 
“Lp % de su valor y con derecho a 50 votos; 

«de la sesión el señor EDUARDO SERRANO NOBOA y actúa como Secretario Ad-Hoc el 
¿y Dr. FRANCISCO X. SERRANO NOBOA 
ocios concurrentes que representan la totalidad del Capital Social Suscrito de la Compañía que es de 
ÍNTICINCO MILLONES DE SUCRES, resuelven por unanimidad constituírse en Junta 
kral, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 

toria por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre los puntos que 
el orden del día:1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por los Socios de la 

ágaña. El Secretario Ad-Hoc infofha que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual 
sidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.Por secretaria se procede a 

jel punto del orden del día que dice: 1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por 
focios de la Compañia. El Presidente de la Junta manifiesta a los Socios que se presentó con fecha 

kk Octubre del 2.000 la petición de los Socios de la compañia con el fin de obtener la autorización 
ápoder transferir parte de sus Participaciones Sociales, de tal manera que se aprobó las transferencias 
iirticipaciones, puesto a consideración de los Socios estos manifiestan que renuncian a su Derecho de 
krencia en la Cesion de las Participaciones de manera tal que puesto a consideración y luego de las 
gctivas deliberaciones por unanimidad la Junta RESOLVIO: Aprobar y Autorizar la Cesión y Venta 
4sParticipaciones Sociales que tienen los Socios de la Siguiente manera: 
¿RANCISCO X. SERRANO NOBOA transfiere a favor de la señora CARMELA NOBOA 

- Ma de SERRANO, CINCUENTA Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres 
áuna. - 
¡FRANCISCO X. SERRANO NOBOA transfiere a favor del señor ROBERTO EF. 
RANO NOBOA VEINTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres cada 

IDUARDO J. SERRANO NOBOA transfiere a favor de la señora CARMELA NOBOA 
da de SERRANO SETENTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres 
una. 
EMILIO G. SERRANO NOBOA transfiere a favor del señor LUIS A. SERRANO 
30A VEINTICINCO Participaciones Sociales e Indivisibles de Cien Mil Sucres cada una. 

. mente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 3.013 expedido por la 
“intendencia de Compañías, Artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los 
mentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

r”>  'mentaria, deja constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente son: a.- Lista de 
ques y número de acciones que representan; b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de ésta 

  

    

   
   

   

     

  

    

   
    

   
   
   

  

   

  

abiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta, concede un momento de receso para la 
tción de ést cta hecho lo cual se proceda a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma. 
We y sirrnodificaciones, con lo que declara concluída la sesión, siendo las 10130 firmando para 

Presidente y el suscrito Secretario que certifica. f. EMILIO G. SERRANO NOBOA. 
JARDO SERRANO NOBOA. Socio- Presidente de la Junta. f. Dr. Francisco X. Serrano 

ñ Secretario Ad Hoc de la Junta. 
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AMERICANOS) y, c) EMILIO GUSTAVO ¿Egin 

propietario de CINCUENTA participacion $ pe 

Mil sucres cada una (DOSCIENTOS: : 

AMERICANOS). TRES.- La junta General de Socios de la 

Compañía AGRICOLA LA ESPIGA CÍA. LIDA 

AGRILEPCI, celebrada el día treinta y une de Octubre 

del Dos Mil, autorizó en forma unánime al señór EDUARDO 

JAVIER SERRANO NOBOA. para que cediera SETENTA Y 
CINCO participaciones sociales de Cien ' mil sucres 

(TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS) que posee en el 

Capital de la Compañía, a favor de la señora CARMELA 

NOBOA VILLALVA Viuda de SERRANO- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con estos antecedentes el 

señor EDUARDO -JAVIER SERRANO NOBOA, con expresa 

autorización de su cónyuge la señora CECILIA MURRIETA 

SORIA de SERRANO, cede a favor de la señora CARMELA 

NOBOA VILLALVA Viuda de SERRANO, las SETENTA Y 

CINCO participaciones sociales de Cien mil sucres 

(TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS) que posee en el 

Capitai de la Compañia AGRICOLA LA ESPIGA CIA. LTDA. 

AGRILEPCI, por su parte LA CESIONARIA declara que 

acepta la cesión y venta hecha a su tavor, por así convenir a 

sus intereses- CUARTA: PRECIO- El precio de la 

presente Venta y Cesión de Participaciones, es la cantidad de 

TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que LA 

CESIONARIA paga totalmente, y al contado, en manos de LOS 

CEDENTES quienes reciben el dinero a su enter: 

satisfacción. - Usted, señor Nolario, se servirá agregar la



  . que puedan solicitar la inscripción de ésta Escritura en lo 

E
a
 

24 7 

demás cláusulas He estilo necesarias para la plena validez de 

esta Escritura. séau 4utoriza a cualquiera de las partes para 

vous 

Registros corres spondient es.- Í) Doctor Xavier Serrana 

Noboa- Abi boga ado Registro «número cuatro mii cienio 

veinitiuno- Guay aquí". (Hasta aquí la Minuta). Es copia.- En 

consecuencia los ato ra2aniss se afirman en el contenido de la 

preinserta Minut a, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública, para que surta Tódos sus efectos legales.- Queda 

agregado a este Registro, los documentos de Ley -Lejida que 

fue esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

partes, se alirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo el Notario. Doy te- 

  

O JAVIER SERRANO NOBOA 

Ced U No. 120069974-0 

Certif. de Vot. 

Colio del iron 
CFCILTÁ MURRIETA SORIA de SERRANO 

Ced U No. 

Certif. de Vot. 

090533487-6 
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Dh rortenrcz A LA ESCRITURA DE CESON DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

ON con EDUARDO JAVIERSERRANO MOBOA y SEÑORA CECILIA na 
ARANDA FATOR DELA SEÑORA CARMELA — MORDA TILLALYA da. 

40 arras da : |    CARMEL 

. 

Cedu. No. -1800172692 
CA 

p 

Cert. de VOL. excenta 4 ÓN A, 
| . 

o 
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B. EDUARDO | 

Se otorgó ante mí, y en sé de ello confiero este SEGUNDO 

po ; 

PESTIMONIO, en cuatro fojas útiles que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil a los veintiocho 
alas del mes 

s 

e, 

de noviembre de dos mil.- 
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vo Ab. E EZ AYALA, Notario del Cantón 
» ¡ a Ciribución que me 

A ASADO 5 de crt. 13 da la Ley Notarial agre oo 
o Supremo No. 2385 cel 31 de Morzo de 1978 

pur co e el R. O, No. 584 cel 12 de Abril del m; mo 
y fé. Que la f<toccpia que crtaceda es exacto y a y 

conforme del dcoutrenta que se ne ha exhibido en : o 
pios Y que otra fotocepia con la nota re L Ze spect! 

  
   

    

prporedo en el libro de Ciligencios que a 
leva A a mi cargo > - 
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Registrador de la Propiedad Y 

Metcantil det Cantón Milagro 

  

 


